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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE REGIRÁ 
LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE DROGUERÍA 
PARA LAS INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
1. OBJETO 
 
El presente documento tiene como fin establecer las condiciones técnicas que deberá 
cumplir el suministro de material de droguería que se precise disponer en las 
instalaciones de la Dirección General de Emergencias (DGE) de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  
 
Todos los suministros objeto del contrato deberán: 
 

- Tener un bajo impacto ambiental en embalajes, reduciendo en lo posible los 
residuos de los mismos. 

- Tener marcado CE (Conformidad Europea) 
 
Los suministros relativos a Papel seca manos y Papel higiénico deberán ser 
procedentes de 100% pasta virgen de celulosa. Serán fácilmente biodegradables para no 
producir atascos. 
 
Los suministros relativos a Jabones y Detergentes han de ser productos cuyos 
componentes activos sean biodegradables y que se descompongan rápidamente por 
procesos naturales. Estos productos deberán tener un su envase la etiqueta ecológica 
correspondiente, en relación al propio envase. 
 
Los suministros relativos a Insecticidas han de ser productos cuyos componentes 
activos no alteren la capa de ozono. Esto productos deberán tener en su envase la 
etiqueta ecológica correspondiente. 
 
Los suministros relativos a Bolsas de basura deberán ser reciclables. 
 
En el Anexo I del presente Pliego de Prescripciones Técnicas se incluye, para los 
principales elementos que se suministrarán a través de este contrato, una ficha detallada 
con las especificaciones técnicas que han de reunir estos elementos, y la unidad de 
suministro establecida en cada uno de estos artículos. 
 
Asimismo, el Anexo II del presente Pliego de Prescripciones Técnicas incluye una 
relación del resto de elementos que podrán solicitarse a través de este expediente de 
contratación, aportándose las características básicas de los mismos y la unidad de 
suministro establecida en cada uno de estos artículos. 
 
 

Ref: 
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3. CONDICIONES DE SUMINISTRO 
 
3.1. Se trata de un suministro consistente en entregas sucesivas subordinadas a las 
necesidades de la Administración. El suministro se llevará a cabo a razón de las 
cantidades que se señale en cada pedido de compra emitido por la Dirección 
General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 
 

3.2. El plazo de entrega máximo de los suministros objeto del contrato será de 5 días 
hábiles.  

 
3.3.  

 
3.4. Las entregas de los suministros de cada pedido de compra que superen el peso 
máximo recomendable en la manipulación manual de cargas se realizarán en palé 
europeo. Los suministros irán flejados en el palé europeo con altura máxima de 1 
metro, con fleje de plástico reutilizable de alta resistencia a rotura 

 
3.5. Los suministros deberán entregarse perfectamente embalados y en los formatos 

definidos como unidad de suministro para cada uno de los artículos contemplados. 
 

3.6. En el diseño de los sistemas de embalaje se ha de tener en cuenta la legislación 
vigente y la reglamentación medioambiental, adoptando como principio básico la 
prevención y minimización de los residuos de envases y embalajes. 

 
3.7. El adjudicatario asume las responsabilidades correspondientes a las faltas y daños 
que pueda ocasionar la recepción definitiva de los pedidos en el lugar de entrega 
establecido por la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

 
3.8. Será obligación del adjudicatario que los suministros objeto del contrato cumplan 

con la normativa vigente en materia de seguridad y medio ambiente 
 

3.9. Cada entrega de los suministros objeto del contrato se justificarán mediante albarán 
debidamente cumplimentado en todos sus extremos, en el formato definido por la 
Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

 
3.10. El lugar de entrega de los suministros será las dependencias de la Dirección 

General de Emergencias ubicadas en la carretera N-VI, PK 21,800, Las Rozas de 
Madrid, CP 28232. El lugar de entrega podrá variar por necesidades de la 
Administración, pero siempre en instalaciones dentro de la Comunidad de Madrid 
(propiedad o no de la Comunidad de Madrid), comunicándoselo al adjudicatario 
con la antelación suficiente. 

 
En el momento de la recepción de los suministros en el lugar de entrega se firmará 

 
 
  



 
 

Dirección General de Emergencias 
AGENCIA DE SEGURIDAD Y 

 EMERGENCIAS MADRID 112 
 
 

 

 
 

3 

3.11. Todos los elementos objeto del contrato deberán suministrarse exentos de 
cualquier vicio o defecto. En caso de comprobar que los productos suministrados 
tienen cualquier vicio o defecto, la Dirección General de Emergencias de la 
Comunidad de Madrid procederá a su devolución, no admitiéndose reclamación 
alguna en caso de devolución por este motivo. 
 

3.12. El responsable de la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de 
Madrid encargado del seguimiento de este contrato podrá solicitar, cuando así lo 
considere necesario, la documentación relativa a la materia prima de un suministro 
objeto del contrato, proceso de fabricación y control de calidad durante el mismo, al 
objeto de verificar las características técnicas del producto suministrado. Asimismo, 
podrá realizar cuantas comprobaciones estime oportunas para constatar que las 
características del producto suministrado cumplen con los requisitos mínimos del 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP). 

 
3.13. El responsable de la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de 

Madrid encargado del seguimiento de este contrato podrá solicitar, de manera 
motivada (por ejemplo, ante intolerancias/alergias a un determinado componente 
químico, o ante una forma de envasado que dificulte su almacenaje), la sustitución 
del modelo de un artículo suministrado por el contratista por otro modelo de 
similares caractísticas, conservando el precio unitario establecido. 

 
Podrán admitirse, previa aprobación del responsable de la Dirección General de 
Emergencias de la Comunidad de Madrid encargado del seguimiento de este 
contrato, envasados diferentes de los inicialmente establecida en estos pliegos, 
siempre que no se alteren, los precios unitarios definidos para cada artículo. Para 
mayor aclaración, y tomando como ejemplo uno de los suministros contemplados 
en este PPTP,  el papel mecha de cocina, la unidad de suministro definida para este 

 entrega de 2 
unidades de suministro (12 unidades individuales), el adjudicatario podrá 
suministrar un pack de 12 unidades individuales aplicando dos veces el precio 
unitario definido para el pack de 6 unidades individuales, siempre que se disponga 
de la aprobación previamente indicada. 

 
3.14. En relación a los elementos listados en este Anexo II, debido a la amplia 

variedad de productos implicados y las diferentes modalidades de envasado y 
presentación disponibles en el mercado, antes del primer suministro de cada uno de 
estos artículos el adjudicatario remitirá al Responsable del Contrato una ficha 
técnica que incluya las características principales del producto. Siempre que haya 
una modificación en la tipología de producto suministrado, el adjudicatario habrá 
de aportar la ficha técnica correspondiente. 
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4. NÚMERO DE UNIDADES 

 
En el Anexo III de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se incluye una 
estimación del número anual de unidades de suministro que, para cada uno de los 
artículos a suministrar a través de este contrato, se prevé necesario entregar a través de 
este contrato. 
 
Esta estimación ha de entenderse como una mera aproximación, sin que la 
Administración esté obligada a hacer efectiva la totalidad de elementos estimados ni el 
reparto planteando. Las unidades se suministrarán en función de las necesidades reales 
que se presenten a lo largo de la vigencia del contrato, y de acuerdo al presupuesto 
asignado al mismo. 
 
La Administración realizará encargos sucesivos a lo largo de la vigencia del contrato, en 
función de las necesidades que surjan en la Dirección General de Emergencias de la 
Comunidad de Madrid.  
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5. SOLICITUD DE PEDIDOS 
 
Los pedidos serán solicitados vía telefónica, a través de los teléfonos de atención que el 
adjudicatario habilite al efecto. Podrán solicitarse pedidos en horario de 9 a 14 h, de 
lunes a viernes. 
 
El adjudicatario facilitará al responsable de la Dirección General de Emergencias de la 
Comunidad de Madrid encargado del seguimiento de este contrato, los teléfonos de 
atención en un plazo máximo de 48 horas desde la entrada en vigor del contrato. 
 
Cualquier modificación en los datos de contacto del adjudicatario deberán ser 
comunicados con antelación suficiente para asegurar la correcta ejecución del contrato.  
 
A petición de cualquier de las dos partes podrán habilitarse otros canales de solicitud de 
pedidos (vía email o similar). Esta posibilidad estará siempre sujeta al consentimiento 
previo y expreso del Responsable de la Dirección General de Emergencias de la 
Comunidad de Madrid encargado del seguimiento de este contrato. 

 
 

Las Rozas, a la fecha de la firma 

 

 EL JEFE DE UNIDAD TÉCNICA 
DE APOYO LOGÍSTICO 

 

 

 

Fdo.: César Izquierdo Hernando. 

 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE EMERGENCIAS 

 

 

 

Fdo.: Pablo Cristóbal Mayoral 

EL JEFE DEL CUERPO 
DE BOMBEROS 

 

 

 

Fdo.: Juan Carlos Pérez Culebras 

Firmado digitalmente por: IZQUIERDO HERNANDO CESAR
Fecha: 2023 07 20 17:28

Firmado digitalmente por: PEREZ CULEBRAS JUAN CARLOS
Fecha: 2023 07 21 13:43

Firmado digitalmente por: CRISTOBAL MAYORAL PABLO
Fecha: 2023 07 21 13:55
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1. BAYETA 

 
 Descripción: Paño absorbente para depositar las vajillas y la cristalería para su 
posterior secado. También se puede utilizar para el secado de superficies de manera 
rápida 
 

 Medidas aproximadas: 36x40 cm  
 

 Material: 80% VIS + 20% PP 
 

 Unidad de suministro: 
- Pack de 12 bayetas individuales 

 
 Imagen: 
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2. BOLSAS DE BASURA GRANDES  
 

 Medidas bolsa individual: 
- Ancho: 85 cm 
- Largo: 105 cm 
- Galga: 140 

 
 Material: 

- Polietileno baja densidad 100% reciclado 
 

 Unidad de suministro: 
- Pack de 10 bolsas  
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3. BOLSAS DE BASURA PEQUEÑAS  
 

 Medidas bolsa individual: 
- Ancho: 54 cm 
- Largo: 60 cm 
- Galga: 90 

 
 Material: 

- Polietileno baja densidad 100% reciclado 
 

 Unidad de suministro: 
- Pack de 20 bolsas  
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4. CARRO LIMPIEZA 

 
 Medidas aproximadas:  50x110x100 cm 

 
 Composición:  

- Base con ruedas. 
- 2 Bandejas. 
- 2 Columnas estrechas laterales. 
- 1 Columna trasera. 
- 1 Saco de tela plastificada. 100 litros 
- 2 Ruedas traseras grandes 19,5 cm Ø (valores aproximados) 
- 2 Ruedas delanteras pequeñas 19,5 cm Ø (valores aproximados), giratorias 
360º. 

- 1 Eje de ruedas delanteras. 
- 1 Eje de ruedas traseras. 
- 1 Set de tornillos. 

 
 Material: 

- Carro: Fibra de polipropileno 100% materia virgen. 
- Saco: Tejido de vinilo. 

 
 Color: 

- Estructura en color azul y bolsa amarilla. 
 

 Unidad de suministro: 
- 1 carro con todos los elementos indicados en la descripción de su 
composición. Se suministrará completamente montado. 

 
 Imagen: 
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5. DETERGENTE LAVADORA 

 
 Composición química:  

- Tensioactivos no iónicos 
- Jabón 
- Enzimas 
- Secuestrantes 
- Perfume 

 
 Otras características: 

- Aplicable a todo tipo de fibras (algodón, poliéster y fibras sintéticas en 
general).  

- pH: 11.4 (valor aproximado) 
- Sin blanqueante 

 
 Unidad de suministro: 

- 1 envase de 5 litros 
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8. ESTROPAJO CON ESPONJA 
 

 Medidas aproximadas: 2.5x10x15 cm 
 

 Peso aproximado:18 g. 
 

 Material:  
- Espuma de poliéster 
- Componente abrasivo 

 
 Unidad de suministro: 

- Pack de 12 estropajos individuales 
 

 Imagen: 
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9. GEL DE MANOS  

 
 Características 

- aspecto: líquido viscoso 
- ph: 6,3 - 7,3 
- viscosidad a 20ºc (cps) : 1800 - 2200 

 
 Unidad de suministro: 

- 1 envase de 5 litros 
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10. GEL DUCHA  

 
 Descripción: champú y gel para la higiene diaria 

 
 Características 

- aspecto: líquido viscoso 
- ph: 5,2-6,0 
- viscosidad a 20ºc (cps) : 8.000 -10.000 

 
 Unidad de suministro: 

- 1 envase de 5 litros 
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11. HIDROGEL 

 
 Descripción: Biocida desinfectante para manos. Solución hidroalcohólica de 
aplicación directa sin necesidad de agua ni aclarado. 
 

 Composición: 
- Etanol; alcohol etílico: 75 %. 

 Clasificación según reglamento (UE) No. 1272/2008 [CLP]:  
o Flam. Liq. 2, H225,  Eye Irrit. 2, H319 

- Glicerol: 1-3 % 
- Dermoprotectores e hidratantes  

 
 Características 

- aspecto: líquido viscoso 
- ph: 5,5-6,5 

 
 Unidad de suministro: 

- 1 envase de 500 mililitros 
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12. JABON EQUIPOS OPERATIVOS 

 
 Descripción: Producto concentrado para el lavado de carrocerías de coches, camiones 

etc., disolviendo las grasas y aceites y facilitando la limpieza de la suciedad y de los 
restos de insectos adheridos. 
 

 Composición cualitativa: Glicoles, Tensioactivos y Humectantes 
 

 Características 
- aspecto: líquido viscoso 
- ph: 7-8 

 
 Unidad de suministro: 

- 1 envase de 5 litros 
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13. LAVAVAJILLAS BOTELLA 

 
 Descripción: Limpiador neutro multiusos indicado para lavado manual de vajillas, 
piezas de superficies, cristales, etc. Fácil aclarado y rápido secado. Apto para industria 
alimentaria. 
 

 Composición cualitativa:  
- Tensioactivos aniónicos  
- Tensioactivos no iónicos  
- Tensioactivos anfotéricos  
- Emolientes  
- Perfumes  
- Espesantes  
- Conservantes  

 
 Características 

- aspecto: líquido viscoso 
- ph aproximado: 6  

 
 Unidad de suministro: 

- 1 envase de 1,5 litros 
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14. LAVAVAJILLAS LIQUIDO INDUSTRIAL 

 
 Descripción: Detergente líquido para máquinas lavavajillas. Adecuado para aguas 

blandas y medias. Producto no espumante. 
 

 Composición:  Acorde a lo establecido en el legislación vigente sobre  
biodegradabilidad y el reglamento técnico sanitario sobre detergentes. 
 

 Características 
- aspecto: líquido viscoso 
- ph aproximado: 13,9  

 
 Unidad de suministro: 

- 1 envase de 10 litros 
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15. LEJIA 

 
 Descripción: Detergente líquido para máquinas lavavajillas. Adecuado para aguas 

blandas y medias. Producto no espumante. 
 

 Composición:  Acorde a lo establecido en la vigente Reglamentación Técnico-
Sanitaria de Lejías (Real Decreto 3360/1983, de 30 de noviembre, y sus posteriores 
modificaciones) 
 

 Características 
- aspecto: líquido  
- ph aproximado: 12,5 

 
 Unidad de suministro: 

- 1 envase de 1 litro 
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16. PAPEL HIGIENICO INDUSTRIAL  

 
 Peso aproximado (por unidad individual): 0,3 kg. 
 Medidas:  

- Ancho bobina: 9 cm 
- Diámetro bobina: 18,5 cm 
- Diámetro mandril: 4,5 cm 
- Longitud aproximada: 104 m 

 Material: pasta pura 
 Composición del papel: Biodegradable y soluble en agua 
 Gramaje mínimo: 16 gr/m² por capa 
 Hojas: 2 capas 
 Envasado: Plástico 
 Unidad de suministro: 

- Pack de 18 unidades individuales 
 Imagen: 
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17. PAPEL MECHA COCINA  

 
 Peso aproximado (por unidad individual): 1 kg. 
 Medidas:  

- Altura bobina: 21 cm 
- Diámetro bobina: 20 cm 
- Diámetro mandril: 7,2 cm 
- Longitud aproximada: 115 m 

 Material: celulosa virgen 100% 
 Gramaje mínimo: 20 gr/m² por capa 
 Hojas: 2 capas 
 Envasado: p.e. polietileno o similar 
 Unidad de suministro: 

- Pack de 6 unidades individuales 
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18. PAPEL MECHA INDUSTRIAL  

 
 Peso aproximado (por unidad individual): 3,5 kg. 
 Ancho aproximado: 26 cm 
 Material: tissue pasta virgen 100% 
 Gramaje mínimo: 19,5 gr/m² por capa 
 Hojas: 2 capas 
 Longitud  (por unidad individual): 350 m 
 Servicios  (por unidad individual): 1060 de 33 cm 
 Mandril: 7,5 cm 
 Envasado: p.e. polietileno 
 Unidad de suministro: 

- 1 Pack con dos unidades individuales 
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19. SERVILLETAS DE PAPEL (PAQUETES) 

 
 Medidas (servilleta individual): 30x30 cm 
 Espesor: 80 um 
 Material: pasta virgen 100% 
 Gramaje mínimo: 18,5 gr/m² por capa 
 Hojas: 1 capa 
 Envasado: Polipropileno biorientado 
 Unidad de suministro: 

- 1 Pack con 200 servilletas individuales 
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750 ml 

48.  PALO DE CEPILLO DE BARRER Y 
FREGONA Individual 1,40 m; rosca universal 

49.  PAPEL HIGIENICO NORMAL Pack de 12 unidades Doble capa, 18 m de 
longitud 

50.  PORTA-ROLLOS PAPEL MECHA COCINA  Individual  

51.  PORTA-ROLLOS PAPEL MECHA 
INDUSTRIAL (taller mecánico) Individual  

52.  PIEDRA POMEZ  Individual 5x7 cm (aprox). 
53.  PULVERIZADOR A PRESION  1 LITRO Individual 1 litro 
54.  RASQUETA LIMPIACRISTALES Individual  
55.  RASQUETA LIMPIACRISTALES: MANGO Individual  
56.  RECOGEDOR (COMPLETO) Individual  

57.  TOALLITAS SECAMANOS   con caja 
dispensadora Caja 

2 capas; la caja ha de 
contener un mínimo de 180 

unidades por caja. 
CELULOSA 100%. Medidas 

aproximadas 22 X 25 cm 

58.  VASO MEDIDOR DETERGENTE 
LAVADORA Individual 100 ml 

59.  VIRUCIDA PANTALLAS Individual 250 ml 
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30.  CEPILLOS BARRER (ESCOBAS) Individual 162 
31.  CEPILLOS CALZADO Individual 5 
32.  CUBO BASURA CON PEDAL Individual 6 
33.  CUBO CON TAPA Individual 9 
34.  CUBO DE PLASTICO  Individual 72 
35.  CUBO FREGAR CON ESCURRIDOR Individual 69 
36.  DESENGRASANTE Individual 42 
37.  ESCOBILLA DE WC + BASE Individual 45 
38.  ESPONJA Individual 18 
39.  ESTROPAJO NANAS Individual 138 
40.  FILM PALETIZAR Individual 20 
41.  FREGONAS RECAMBIOS MOCHOS Individual 129 
42.  GORRO DESECHABLE Paquete de 100 5 
43.  HARAGAN Individual 42 
44.  HIPOCLORITO SODICO Individual 5 
45.  INSECTICIDAS (BOTES) Individual 27 

46.  LAVAVAJILLAS DOMESTICO 
PASTILLAS PAQUETE Envase con pastillas 84 

47.  LIMPIACRISTALES 
MULTISUPERFICIES Individual 99 

48.  PALO DE CEPILLO DE BARRER Y 
FREGONA Individual 144 

49.  PAPEL HIGIENICO (POR UNIDADES) 
NORMAL Pack de 12 unidades 9 

50.  PORTA-ROLLOS  PAPEL MECHA 
COCINA  Individual 2 

51.  PORTA-ROLLOS PAPEL MECHA 
INDUSTRIAL (taller mecánico) Individual 3 

52.  PIEDRA POMEZ  Individual 5 
53.  PULVERIZADOR A PRESION Individual 9 
54.  RASQUETA LIMPIACRISTALES Individual 6 

55.  RASQUETA LIMPIACRISTALES: 
MANGO Individual 5 

56.  RECOGEDOR (COMPLETO) Individual 15 

57.  TOALLITAS SECAMANOS con caja 
dispensadora Caja 20 

58.  VASO MEDIDOR DETERGENTE 
LAVADORA Individual 5 

59.  VIRUCIDA PANTALLAS Individual 20 
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